
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00480-00, con subsanación del llamamiento. 
Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

1. TENER POR SUBSANADO el llamamiento en garantía. 
 

2. ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por MANAGEMENT + 
DEVELOPMENT CONSTRUCTORA S.A.S. – M+D CONSTRUCTORA 
S.A.S. contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante legal 
de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  
 

4. CÓRRASE traslado de la demanda y el llamamiento en garantía a la llamada 
en garantía por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que lo 
conteste. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 


